
  Sunchales, 28 de Septiembre de 1990.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 320/90.-741/90

VISTO:

El  Proyecto  de  Ordenanza  remitido  por  el  Gabinete  Ejecutivo  Municipal  a 
consideración  del  Cuerpo  Colegiado,  haciendo  referencia  a  la  Obra  de  Pavimentación 
Urbana la que abarca distintos sectores de la ciudad de Sunchales, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo expresado en el Proyecto, un grupo de vecinos domiciliado en 
el nacimiento de calle San Juan solicitan ser incluídos en dicho plan, siendo los mismos 
contribuyentes Nº 3945-3946 y 3947, con 57,91 U.T.F. y 1710 U.T.S. en total;

Que,  asimismo  informa  el  D.E.M.  que  no  existe  impedimento  alguno  para  la 
ampliación, ya que la totalidad de los afectados la solicita;

Que, por otra parte, habiendo comenzado la ejecución de parte de la obra en calles 
Italia y su intersección por Salta, resultó necesaria la ampliación, de esta última calle hasta 
el  canal norte,  trayendo esto aparejada la inclusión de una cantidad de beneficiarios  no 
previstos en plan original;

Que, esta ampliación declarada de suma necesidad, incluye solo cuatro frentistas, 
dos de los cuales ya son contribuyentes de la obra, abonando por los frentistas sobre calle 
Italia;

Por lo expuesto, y debido a la necesidad de ejecutar su cobro, es necesario ampliar 
la obra de pavimento urbano en un total  de 57,91 U.T.F.  y 1710 U.T.S., sobre calle San 
Juan, y una extensión de 80,80 U.T.F. y 1459 U.T.S., sobre calle Salta, ambas de 6,50 mts. 
de ancho y con cordón cuneta;

Por ello, el Concejo Municipal de Sunchales, dictar la siguiente:

ORDENANZA Nº 320/90.-741/90

Art. 1º)Amplíase la obra de Pavimento Urbano en un total de 57,91 U.T.F. y 1710 U.T.S., 
sobre calle San Juan, y una extensión de 80,80 U.T.F. y 1459 U.T.S., sobre calle 
Salta, hacia el Canal Norte, en ambos casos con un ancho de 6, 50 mts. con cordón 
cuneta, habilitándose el Registro de Oposición correspondiente.-

Art. 2º)Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, 
publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.-



Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Sunchales, a los veintiocho días del 
mes de Septiembre del año mil novecientos noventa.-

OLGA I. GHIANO                 MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES          JUAN CARLOS AUDAGNOTTI
   SECRETARIA                              CONCEJO MUNICIPAL                              PRESIDENTE

Art. 3º)Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.-

          Sunchales, 1 de octubre de 1990.-

JOSE G. MAROTTI                       MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES       ING. RUBEN GONZALEZ
    SEC. DE ACCIÓN COMUNITARIA           COMUNIDAD ORGANIZADA            INTENDENTE MUNICIPAL
   MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES
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